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BE LA PROVINCIA DI LOGROÑO.
SE PUBLICA LOS MARTES, MIERCOLES, VIERNES Y SÁBADOS

Parle oficial, 
PRESIDENCIA DEL CO.'íSEJO 

DE MINISTROS.

Despachos telegráficos recibidos 
hasta la madrugada de hoy re
lativos al viaje de S. M. el Rey 
(Q. D, G») y deS. A. R. la Prin
cesa de Asiúrias.

«ViLLADAicÍA 31 (10-53 n.)—Carmii 
31 Julio,—A las ciuco de esta tarde 
S. M., acompañado de los ministros 
de Marina y Gracia y Justicia, por to
das tas autoridades, senadores y dipu
tados de estas provincias, salió de 
Santiago, siendo despedido en la esta- 
ci in, como en las calles del tránsito, 
por un gentío inmenso que le vitorea- 
Vd con frenesí. No puede describirse 
el entusiasmo con que el vecindario 

lodos los pintorescos pueblos situa
dos sobre la vía férrea ha saludado 
paso del tren real, que sólo se detuvo 
breves momentos en Padrón, donde 
ktjaron las autoridades de la Coruúa, 
y subieron en él las de la provincia de 
Pontevedra, que acompañaron áb M
A las seis y media llegó el Rey á Ca
nil, que le recibió con músicas, arcos 
y Ijda clase de demostraciones de en
tusiasmo y afecto.

El Rey à visitado la fábrica de fun
dición y orado breves instantes en la 
iglesia parroquial,

Paoroim 31,—S. M. á visitado á las 
diez la escuela de medicina de Santia
go y el templo de las Animas, reci
biendo en todas parles, como siempre, 
las mayores y mas entnsiastas protes
tas de cariño.

Carril 31.—S. M. se ha embarca* 
do en la Palma Real para pasar la 
noche à bordo de la Ftforía despues de 
visitar una fabrica de fundición.
■—— ■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■ 
MMQ DE LA GOBERHAGIOH.

Sr, Miüistro de Graeii ।

Justicia, dice de Real orden fecha 3 
del actual á este Ministerio lo que 
sigue:

«Exemo. Sr : Dada cuenta al Rey 
(Q* R- § ) del expediente instruido con 
motivo de la comunicación dirigida 
eo 27 de Abril último por el Ministerio^ 
de su digno cargo á este de Gracia y 
Justicia Irasladaiido otra del Mioiste-' 
rio de la Guerra referente à la consul
ta elevada por el Capitan general de 
Granada sobre la interpretación que! 
debe darse ai artículo 7,* de la ley de^ 
8 de Enero úHimo sobre secuestros de 
personas y demas que expresa; S. M. 
ha tenido a bien disponer lo siguiente: 
1.’ Que la Junta á que se refiere el 
mencionado articulo 7.* debe conside
rarse constitui Ja desde luego, y de una 
manera permanente; siendo su objeto 
vigilar y consignar si hay ó no vagos y 
gentes de mal vivir en la provincia, 
funciones ambas que son y deben ser 
coQiinuas, para poder informar, coo 
conocimfeqt-o o’e causa al Gobierm», à 
fin de que este pueda usar acertada y 
provechosamente la autorización que 
la ley le concede de po.ier fijar durante 
un año el domicilio de las personas en 
quienes concurren las circunstancias 
de que habla el referido arlículo,=2,* 
Quo la presidencia de la expresada 
Junta, mientras no ss varie ó móSfl^- 
que su texto, no deja lugar á duda 
fundada de que corresponde ai Gober
nador civil de la provincia, cualquiera 
que ssa el nombre que lleve la autori
dad militar (superior^ de la misma, 
puesto que aquel,' como delegado y 
representante natural y legal del Go
bierno, tiene y deba tener la suprema
cía que por su cargo y carácter le per
tenece; y 5.* Que el repelido artículo 
7. no se opone á que la Junta pueda 
proponer al Gobierno el destierro de 
los que tenga por vagos y gentes de 
mal vivir, por que cuando así lo haga, 
podrá su indicación servir de un dato 
más que el Gobierno^ cuyas faculta
des quedarán inlegraá, uUiííafá, sí U 
creyere cobvepj^nlo.

De Real órden comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación lo tras
lado á V. S, para los efectos oportunos. 

Dios guarde á V. S, muchos años. 
Madrid 18 de Julio de 1877.

El Subsecretario, Lope Gisbert.

ADMINISTRACION ECONOMICA»

ANUNCIO.

Sn la Gaceta del dia 22 del mes 
actual se halla inserta la Ins
trucción de cédulas personales 
para el coréente año económico, 
cuyo contenido literal es el si 
guíente:

DIRECCION GINIRAL DE IMPUESTOS. 

INSTRUCCION
PARA

LA ADMINISTRACION Y COBRANZA DEL IMPUESTO 
SOBRE CÉDULAS PERSONALES.

Titulo primero□
DE LAS CÉDULAS Y DE LAS PBESONAS 

SUJETAS A ESTE IMPUESTO.

CAPITULO PRIMERO.
Dé las cédulas en general g de las 

personas obligadas á adquirirlas.

Arlícub 1. ® Con arreglo i la ley 
de pr^si^ueslos de 21 de Julio de 
1876, disposiciones posteriores y artí
culo 16 de la leyóle presupuestos de 
11 de Julio de 1877, están sujetos al 
impuesto sobre cédulas personales to
dos ios españoles y extranjeros mayo
res de 14 años, domiciliados en España^ 
que se hallen comprendidos en la cla
sificación y escala de los artículos 19 
y 20, y los que verifiquen personal
mente ó representando á otros cual
quier acto de los expresados en el ar
tículo siguiente.

Alt. 2. La exhibición de la cé
dula personal es indispensable.*

1. ® Para desempeñar toda comi
sión ó empleo público, enteBdíéndoiui 
por Ules, para los efectos de eiU ira-! 

pueste. Jos qoe procedas de nombra- 
mieuto de las Córtes, de Ja Casa Real, 
del Gobierno, de las corporaciones ofi
ciales y de Jas Autoridades de todas 
clases y categorías.

2. ® Para el ejercicio de los car
gos provinciales y muaicípales, aunque 
el nombramieoto proceda de elección 
popular.

3. ® Para el otorgamiento de eon- 
iratos, ya se consignen en iostrumeotos 
publicos, ya en documentos privados.

4. ® Para ejercitar acciones ó de
rechos, y gestionar, bajo cualquier 
concepto, ante los Tribunales, Juz- 
gadoi, corporaciones, Autoridades y 
oficina» de todas clases.

5. ® Para la iiscripcion en las 
matrículas de la enseñanza que no 
sea gratuita.

6. ® Para el ejercicio de cualquier 
industria fabril ó comercial, profesión, 
arle ú oficio.

7. ® Para en tablar cualquiera cía - 
se de reclamaciones ó solicitudes, ó 
practicar algiiu acto civil no expresado 
anteriormente, aun cuando por ellos 
no se adquieran derechos ni se contrai
gan obligaciones.

8. ® Para acreditar la personali
dad, cuando fuere preciso, en todo 
acto público.

9. ® Para la realización de cual* 
quiera clase de créditos.

Y 10. Para ser Directores, Admi
nistradores, Gerentes, Vocales-Conse
jeros d empleados de cualquiera clase 
de sociedades ó empresas.

Art. 5. ® Se declarao exentos del 
pago de este impuesto:

clases de tropa del Kjér- 
cRo y ^wada, de cualquiera clase 4 
insiiwfto que sean.

2 . ® Los acogidos en asilos de Be
neficencia y los mendigos que por 
causa no dependiente de su voluntad 
po encontrasen acogida en esto»asilos,

3 .® Lis religiosas profesas que 
viven en claasara, y las Ueraaoas de 
la Caridad.
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4. ® Los penados durante el tiem
po de Mil réclusion.

Aft. 4, No se dará posesioo do 
ninguna comisión, cargo ni empl o pú
blico sin que la persona que deba ser
virlo exhibí préviameute la cédula 
personal rsspectiva á la Autoridad, Je
fe 4 funcionario que deba autorizar 
aquella.

ËQ la diligencia de toma de posesión 
se determinará la personalidad, con
signándose el núoaero de órdeu de la 
cédula, el punto y la fecha dé su ex
pedición.

Art. 5.® Sin perjuicio de lo pre- 
veuido en el artículo aulerior, las ofi
cinas interventoras de la Administra
ción del Estado, provincial y municipal, 
no autorizarán el abono de ningún 
haber en las nóminas corraspondieutes 
à empleados activos, que deban estar 
provistos de cédulas, sin que al ingre
sar en la nómina, y despues de la cor
respondiente al mes do Agosto de cada 
año, se haga consjar, en la forma ex 
presada en el articulo anterior, la ex
hibición de dicha cédula.

Los empleados ea situación pasiva, 
los retirados y las viudas v pensionisjas 
civiles y militares exhibjrán las cé
dulas al ingresar en 1« nómina.y, en el. 
acto de la revista semestral, así como 
sus apoderados, haciéndose cpnstar de 
igual modo y en ign il época la exhi
bición.

Los perceptores de cargas de justi
cia, funcionarios con premio y opera
rios de ambos aexos de las diversas^ 
fábricas del Estado deberán igualmente 
exhibir la cédula personal al percibir 
loa primeros haberes ó premios despues 
de terminado el mes,de Jñíio.

Art. 6.® Lós'Notarios no autori
zarán ningún instrumento ó acta sin 
que los otorgantes justifiquen su per
sonalidad con la exhibición de la cor
respondiente cédala, y sin consignar 
las circunstancias de esta, en los tér
minos expresados en el artículo 4. ®

Art. 7. ® Los otorgantes de docu
mentos privados harán constar en los 
mismos su personalidad con referencia 
exacta á las cédulas respectivas.

Los documentos privados que ca
rezcan de este requisito no serán ad
mitidos én los Tribunales ni en depen
dencias del Estado, sin que se subsane 
la falta por medio de la exhibición de 
las cé lulas, haciéndose constar por 
diligencia al pié de los mismos en los 
términos expresados en los artículos 
sntericres.

Art. 8. ® En consonancia con lo 
dispuesto en el caso4,® del árlículo 
2.®, los Tribunales y Jueces no da
rán curso á escrito alguno sia que el 
actor ó recurrente ó su representante 
lenal determine eo el eticabrzamienlo ; 
dt l mismo su personalidad con refiren- 
ctft à las.circunsta^æias coiúsigna ias cu 
la cédula, que a cxh'bida para la 
comprobación. En las diligencias de 
presentación del escrito se expresará 
^fberse comprobado la personslidad

de! recurrente con la cédula, y se ano
tarán sus circuostaocias al tenor 4e lo 
dispuesto en los artículos anteriores sin 
exigirse derechos por ello.

Art. 9. ® El demandado ó citado 
á juicio acreditará su personalidad al 
comparecer en los mismos términos 
que el demandante, querellante 4 re 
currente si lo hace por escrito, y con 
la mera exhibición de la cédula en 
otro caso. La falta de cédula en el de
mandado no será causa para detener 
el curso regular de las diligencias ju
diciales, si bien el Juez ó Tribunal le 
obligará en uu breve término á que 
se provea de dicho documento y á que 
lo presente, parándole en otro caso el 
perjuicio á que haya lugar.

Art. 10. Tampoco los Registrado
res de la propiedad harán ioscripcioB, 
anotación alguna, ni facilitarán las cer
tificaciones que ¡es sean reclamadas sin 
que el solicitaute exhiba su cédula, 
cuya existencia harán constar en les 
documentos que extiendan con la preci
sion expresada en los artículos prece- 
denle.s.

Art, 11. Las Autoridades civiles, 
ísililares y ecleüáítieas, las Oipuiacio- 
nes provincules y Ayuntamientos, y 
las demás corporaciones y oticioas ad
ministrativas de todas ciases, no da.án 
tampoco curso á ninguna exposición, 
instancia ó rtclarnaeion que se fjs de
duzca sin que los interesados acredíten 
su personalidad en la forma prescrita 
en los articulo» anteriores, y se haga 
c-mslar de igual modo la exhibición dé 
la cédula ó cédulas personales.

Art. 12. Los Gobernadores civiles 
y Alcaldes no concederán tampoco li
cencia ó permiso para abrir estableci
mientos, situar puestos en la vía pú
blica ó adquirir cartillas de sirvientes 
sin la previa exhibición de la cédula 
personal respectiva.

Art. 15. Las oficinas de Interven
ción DO autorízarán tampoco ningún 
pago que en cuaíquier conceptu deba 
verificarse por las Cajas públicas, de la 
provincia ó del Municipio, à los parti
culares sin la exhibición déla cédula 
correspondiente, euya circunstancia se 
hará constar al dorso del talón de pago 
respectivo en la forma prevenida en 
el art. 4. ®

Art. 14. Los que formen cohgios, 
asociaciones o gremios cuyos nombres 
deban inscribirse eu listas especiales, 
no serán inscritos sin la prévia exhi
bición de las cédulas, bqo la respon- 
sabilidad^de los Secretarios ó encarga
dos de formar la» listas, quienes certi
ficarán por medio de nota final haber 
examinado dichas cédulas.

Art. 15. Las personas que, según 
está instrucción, están cbügadsg á pro- 

j/vierse dccéculas, lo están a imnsmo 
á exhibirlas siempre que lo reclamé 
un fu c ííí) .fio púb to ó agente de la 
Adm nktr c¡ n.

CAPITULO n.
lat clanes y (og preçiQi las

cédulas.

Art. 16. Las cédulas personales 
serán de las clases siguientes:

CLASES.
PRECIOS.

Pt» Ceta.

4.®
2.-
5.®
4.«

6.«

100
50
25
10

5
2
0 30

Art. 17. Sobre los precios marca
dos eo el artículo que precede podrán

Î ?

O

B 2 ® 
ü.-, o 
«c O o.

e» o• «°

g =

imponer los Ayuntamientos, para las 
atencione.s municipales, on recarga 
que no podrá exceder del 15 por 100.

Art. 18. Los Ayuntamientoi darás 
oonocimiento á las respectivas Admi
nistraciones económicas, ántes de em
pezar el año económico, del recargo 
que hayan acordado imponer sobre 
las cédulas personales, 4 de haber re
nunciado á la imposición de este arbi
trio; debiendo figurar en su caso pre
cisamente en el prepuesto municipal.

Art. 19. Se proveerán de cédulas 
personales los obligados á ello con ar
reglo á la siguiente
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Art. 30. Por razon d« los alquileres de (incas que no se destinen al ejercicio de una industria fabril ó cnmeMíal 
to, se proveerán de cédula con arreglo à la siguiente escala. mawiru tanril o comercial que satiifagao las personas sujetas á este impuei-*

LOS QUE PAGUEN AxMJALMENTE EN POÍíLACIOaNES DE

D* mas de 100.000 habitan-
-, * tes un alquiler de

De 40.000 á 100 000 habitan
tes un alquiler de

De 90.000 á 40.000 habitantes 
un alquílenle De 11.000 À 20 000 habitantes 

un alquiler de De 5.000 á 12.000 habitantes 
un alquiler de

De menos de 5.000 habitantes 
un alquiler de

Cla.se de cédu
las.

iO.OOO ó mas pis.

3.0004 9.999

2.250 á 3.999

1.375 á 2.249 

«75 i 1.374

200 á 874

Menos de 200

r . a

9.000 ó mas pets.

2.000 á 8 999

1.500 á 1.999

1.000 á 1.499

400 á 999

125 é 499

Menos de 125

8.500 ó mas pets.

1.500 á 8.499

1.000 á 4499

750 á 999

250 á 749

73 á 249

Ménos de 75

8,250 ó mas pesl.

1.250 a 8 249

845 á 1.249.

500 á‘874

150 á 499 

«50á 14

Méuos de 50

8.000 ó mas pets.

1.000 á 7.999

750 á 999
400 á 749 ' ~

100 á 399

25 á 99

Ménos de 25

7.750 ó mas pg¡s.

750 á 7.749

500 á 749

250 á 449

75 á 249

20 á 74

Ménos de dos

!.•

2.*

5.‘ 

4?
5.‘

6.*

7.*

Art. 21. Las personas que formen 
una Sociedad mercantil, ya sea colee- 
tiva ó comanditaria; lasque teogan un 
caudal ó herencia pro indiviio; las que 
perciban mancomunadamenle haberes 
procedentes del Estado, de corporacio- 
ees, de empresas ó de particulares, y 
las que satisfagan á prorata alquileres 
por arreodamientú de ñocas que no 
sean de las exceptuadas, se. proveerán 
de cédulas según la parte proporcio
nal que corresponda à cada uno, con 
sujeción à la clasificación y escala que 
preceden.

Art. 22. Los que se bailen com
prendidos en dos ó mas categorías es- 
t.rio obligados á obtener la cédula de 
eíase superior entre las varias que le 
correspondan; y los que no se hallen 
comprendidos en las disposiciones ta
xativas que preceden, y necesiten ad
quirir cédula para practicar algún ac
to de los prevenidos en el articulo se- 
pado, la obtendrán por analogía de 
sus circunstancias personales, y en su 
defecto de las correspondientes á la 
clase sesta.
\ Art. 23. Los militares en activo 

servicio, los que se hallen en situación 
de reemplazo y los pertenecientes á 
cuadres de reserva se proveerán de 
cédulas de la ciase 6.*, excepto aque
llos á quienes Ies correspcnda de cla- 
8Uperior por otro concepto, quedando 

t libres de recargos municipales.
Art. 24. Obtenidas las cédulas con 

arreglo à las circunstancias personales 
existentes al tiempo d« la adquisición, 
no podrá exigirse la provision de nue
vas cédulas, sean cualesquiera las va
riaciones que hubieren sufrido las in
diadas cit cunstancias.

TITULO n.
Ik UAnUtMStMACUJV DELJMPUhSTO. 

c.xrnllo PU1.UË1IO.
br li ftriM, ÿ aiguiii-

cioü de /as cédulas personales.

Art. 25 Las cédultss se distribu- 
ráü ¡mprcias á domicilio, y su impre
sión se h^á según ¡os modelos que ¡or 
me la Dirección general de Impuestos. ' 
Su sdquisicioQ es obligatoria desde l.“ 
de Julio ai 15 de Octubre del año res
pectivo.

Estas cédulas solo serán valederas 
hasta el 15 de Octubre del aflo econó
mico inmediato á su expedición, y en 
tanto que los Ayuntamientos no ten
gan ejemplares de las que deban sus- 
tiluirlas.

Art. 26. En la primera quincena 
del mes de Abril las Admiuistraciones 
económicas pedirán á los Alcaldes es» 
lados expresivos del número de indi
viduos de ambos sexos avecindados 
en su jurisdicion, y de sus circuos- 
laucias personales.

Art. 27. Ames del dia31 de .Mayo 
los Alcaldes remitirán dichos estados á 
tos Jefes de las Administraciones eco
nómicas, con vista de los padrones que 
formen y datos que ¿existan en la Se
cretaria del Ayuntamiento respectivo 
y de cuantos antecedentes puedan re
cabar al mejor éxito de este servicio, 
expresando el número de cada ciase 
de cédulas que ¿necesiten para la dis
tribución de estas entre los interesa
dos, aumentando la cifra que conside - 
reu prudencial, teniendo en cuanta 
las omiíioets en la formación de los 
padrones, el movimiento de pubtaclon 
y las cédulas que puedan expedirse por 
recargos.

Art. 28. Cuando por cualquiera 
circunstancia no furre posible algún 
A) untamiento la iormacíou üe los pa- 
uiOue» en el término que se srúaia en 
ei ait culo anærior, harán los pedidos 
de cedo as con airtglo a os auit ced n- 
tes que obren eu su Sécrétai la, rsia- 
titos al repartimiento de la enoiriba*

cion territorial y matrícula de la in
dustrial.

Art. 29, Con presencia de estos 
antecedentes y de cuantos la Adminis
tración pueda y crea conveniente reca
bar para la mayor exactitud del cálcu
lo, los Jefes económicos remitirán ála 
Dirección general de Impuestos preci
samente del 1.’ ai 8 de Junio, con ar
reglo ai modelo que la misma formule, 
un estado comprensivo del número de 
cédulas de cada clase que se necesiten 
para su distribución en la provincia 
respectiva con destino al año económi
co iumediato.

Art. 30. La Dirección general de 
Impuestos adoptará las disposiciones 
oportunas para que se remitan á las 
Admiuistracioneseconómicas dentro de 
la tercera semana de Junio las cédu
las necCsarias a cada provincia.

Art. 51. Tan luego como reciban 
las Administraciones económicas las 
cédulas personales, las distribuirán 
convenientemente á los Ayuntamientos 
respectivos con objeto de que aquellos 
puedan extenderlas y repartirlas á do
micilio desde 1.® de Julio basta el 30 
de Setiembre; á cuyo servicio presta
rán preferente atención.

Art. 32: Si al oistribuirse las cé
dulas á domicilio no fuese habido al
gún interesado, los encargados de es
te servicio devolverán ai Ayuntamien
to la cédula correspondiente para su 
entrega á la persona á cuyo nombre 
esté extendida si se preseolase á re
clamarla antes del 16 de Octubre, iden
tificando su personalidad.

Art. 33. En cumplimiento del pre
cedente arículo, los Alcaldes adverli- 
ran por apercióimiento escrito à Coda 
uno (le los qué no se hubiesen provism 
de íélua la necesidad en que se en- 
cuentian de adquiriiia en los 15 dias 
primeros del mes de Octubre, sin no 
quieren incufrif en ^09 féoergoe epHi-

guientes y en el pago de los gastof 
que origine el procedimiento de ¿apre
mio, que se empleará desde 1.® de No
viembre contra los que en aquella fe
cha resuden morosos.

Art.¿54. La distribución de cédu
las á cuantas personas perciban habe
res del Estaido se efectuará directamen
te por la Administración.

Art. 35. Los Alcaldes numerarán 
correlriivamente y Jomarán razon de 
todas las cédulas que expidan, conser
vando ei talón y extendiendo en él, 
además del número de órden, fecha 
de la expedición y circunstancias per
sonales de las cédulas, cuantas anota
ciones estimen convenientes para su 
comprobación en caso necesario.

Art. 36. No podrán expedirse cé
dulas personales por duplicado. Cuan
do por estravio ú otras cansas, que 
apreciarán los Alcaldes, las reclamen 
los interesados, podrAo aquellos expe
dir certificaciones con referencia á lee 
talones respectivos.

Estas certificaciones surtirán los rala, 
mos efectos que las cédulas erigí, 
nales.

CAPITULO 11.

De la cobranza del impuesto.

Art. 57 La cobranza general de 
las cédulas personales correrá á cargo 
de los Ayuntamientos á quienes la 
Administración del Estado encomiende 
este servicio, y se efectuará por loe 
encargados que al efecto y bajo so res
ponsabilidad determinen aqueilos.

Art. 38. La cobranza de las céda
las personales á las clases activas y 
pasivas, partícipes de cargas de justi
cia, fqneionarics à premio, como Ad
ministradores de Loterías y estao- 
queroe, operarios de ambos sexos de 
tas Fabricas y a coantos perciban be
beres del Estado, se sujetará á la* o- 
glas ligttientss;
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JUZGADOS xTOICIPALES
Logroño.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 2/ decena de 
Julio de 1877.

LEGITIMOS.NO LEGITIMOS. NO LEGITIMOS.LEGITIMOS.

2

Nacidos sin vida y muertos 
antes de ser inscritos.NACIDOS VIVOS

a

33

1 »

17171697

1
1
1
2

»
4
2
1
2
1
1
2
1

Î

{ 
í

li 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20

21
»
9

1)

4

Logroño 23 de Julio de 1877.—El Juez Municipal, Juan Manuel
Farias._________________________________________________ _

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 2 * decena del mes 
de Julio del877,clasiñcadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

-

TotalVARONES, HEMBRAS. --------------- ——   1 *4—u

Di as. Solteros. Casados. Viudos. Total Solteras. Casadas. Viuda.s. Total. general

11 « n M » » » » » A
12 « » » » » » • » »
13 1 » » 1 ■ 2 » » 2 3

. 14 n » » « » • © »
15 » » » » 1 1 A 2 2
16 n » 1 1 » 1 » 1 2
17 1 » » 1 » » A D 1
18 a » » » > » » n
19 2 » 2 » )) » » 2

,20 2 » » 2 » 1 » 1 3

6 1 7 3 3 » 6 ___ 13

Logroño 23 de Julio de 1877 —El Juez municipal, Juan Manuel 
Fárias.

AYUNTAMIENTOS
Calahorra.

No habiéndose presentado al acto de 
declaración de soldados ni en la capi 
tal para su entrega en caja el mozo 
Inocente Escorza y Diaz, Número 14 
del actual reemplazo, se le cita por 
este primer edicto para que en el tér
mino de seis dias se presente en esta 
Alcaldía, pues de lo contrario se le de
clarará prófugo en el espediente que 
se instruye al efecto.

Calahorra 10 de Julio de ló77.— 
Emilio Ferrando.—P. A. del Ayonla- 
mieuto.—-Demetrio Tutor, Secretario 
interino.

No habiéndose presentado al acto de 
decaracion de soldados ni en la capital 
para su entrega en caja el mozo Juan 
LopeZ Serna, num. 42 del actual re- 
çpoplazo,6e le cita por este primer edio'

4
2
1 
2 
1 

2
1

to para queen el término de seis días 
se presente en esta Alcaldía,. pues de 
lo contrario se le declarará prófugo 
en el expediente que se instruye al 
efecto.

Calahorra 10 de Julio de 1877.— 
Emilio Ferran io —Ferrando.—P. A, 
del Ayuntamiento.—Deme.rio Tutor, 
Secretario interino.

Sajajíarra.

Terminado el repartimiento de in» 
muebles, cultivo y ganadería de este 
término municipal que ha de servir 
de base en el año económico de 1877- 
78,'"queda espue&ío afpiiblico en la se- 
creidíia de este Ayuniamienm por 
término de quince dias, para que los 
que tengamque bdCeC’alguna.íeclama- 
cion, lo, verifiquen 'dentro de dicho 
pjazo, pues pasado este, no serán ad- 
di tildas.

Z jazarra24 de Julo de 1877.— 
ÇI Alcaide, Manuel

Anuncios.

COMISION DEL BANCO DE 
ESPAÑA EN LOGROÑO.

Con objeto de que tenga efecto el 
cange de las Carpetas provisionales por 
las Obligaciones de.l Banco y del Teso
ro creadas por la ley de 5 de Junio de 
1876, el primero de dichos Estableci
mientos ha publicado en la Gacela de 
15 del actual las reglas siguientes:

!.• El Banco anunciará en la Ga
ceta la numeración de las Obligaciones 
que bao de caogearse cada dia por 
las respectivas carpetas provisionales 
de la série interior y de la esterior, 
cuyos tenedores tienen solicitado reci
birlas en esta Córte.

2 * La entrega da las Obligacionei 
se verificará en la casa calle de Ato
cha núm. 32, donde se hallan estable
cidas varias dependencias del Banco, 
à la presentación de las carpetas pro
visionales que representan aquellos 
valores, y en las cuales habrán de po
ner sus tonedores el correspondiente 
recibo.

S .*" El cange de las carpetas por 
Obligaciones de la série interior do
miciliadas en provincias, se ejecutará 
por las Sucursales y Comisionados del 
Banco.

En la misma ’forrifa tendrá efecto 
el cange de las carpetas de la série 
exterior que están hoy domiciliadas 
provisionalmente en provincias, sin 
que por esto se entienda alterado el 
domicilio que la ley estableció en Pa
rís para el pago de intereses y amor
tización de dicha série.

Los tenedores de carpetas de ambas 
séries las presentarán à las Sucursales 

^t'omisionados del Banco con doble 
factura, una de las cuales se les devol
verá con el Hecibi para su resguardo, 
y la otra, con los documentos taladra
dos, se remitirá à este Banco, el que 
cuidará de enviar inmedialameale las 
obligaciones que representan.

La entrega de estas se verificará re
cogiendo b factura que queda en po
der de los interesados, en la cual pon
drán el Recibí.

4 .* Las carpetas de la série exte
rior, cuyo cange no se haya solicitado 
oporlunamente que se reaiice en Ma
drid ó eo proviuvias, deberán presen 
larse en París á los Señores de 
Rothschild hermanos, y en su equiva
lencia les serán entregadas por las 
mismas las respectivas Obligaciones.

5 .* Los tenedores de carpetas de 
la eiterior que tienen solicitado al can 
ge de estas en Madrid y provincias, 
recibirán sus obligaciones sin el tim
bre francés, que no es necesario para 
su circulacíun en el Reino, en el con
cepto de que para cuando les convenga 
llevar los títulos á París, la Comision 
de Hacienda de E.spaOa está encargada 
de hacerlas timbrar cuando se le pre
senten, sin que sus tenedores tengan 
que hacer desembolso alguno.

6 .* CirculioJo «e «h,,

j carpetas de la lórie exterior en las 
j cuales ya está puesto el timbre francés, 

el Banco «e encargará de llevarlas A 
París para que se estampe éste en las 
Obligaciones que cada una comprenda.

Los tenedores de las carpetas á que 
se refiere el párrafo anterior, las pre
sentarán en el Banco confacturas du
plicadas, y para su resguardo, ínte
rin se les eniregau ias Obligaciones 

j timbradas, se les devolverá una de las 
facturas con el Jíecibi:

7 .a Hasta que se haya terminado 
la entrega de las Obligaciones, queda 
suspendido el cange de las correspon
dientes á la série esterior poir I» de 
la interior.

Para el cumplimiento de lo que di», 
ponen las reglas precedente! con rela
ción à las Obligaciones domiciliadas en 
esta provincia, la Comision de mi car
go creé conveniente hacer al público 
las adventóocia» siguientes:

I .» Nose idmilírán al cange las, 
carpetas que no se hallen domiciliadas 
en esta Comision ni las que carezcan 
de la nota ó cagetin de pago de todos 
los intereses vencidos, inclusos los co- 
rrespoudienles al trimestre d« 1. ® del 
corriente, por cuanto las Obligaciones 
que han de entregarse en equivalencia 
(le aquellas, llevan el cupón de 1.® 
de Octubre. Estas carpetas escepluadas 
solo se cangearán en Madrid. 

2 .» Los ¡üleresados preseolarán en 
esta Comision las carpetas provisiona
les con doble factura, según se dispo
ne en la regla 3. de las que quedan 
iusertas, y no serán admitidas las que 
contengan enmiendas ó raspaduras, de
biendo relacionarse las mencionadac 
carpetas por su ñúmeracion de me
nor a mayor. Tampoco se admitirán las 
facturas que comprendan carpetas de 
las series interior y estarior, pues pa
ra cada una de estas clases hay los 
correspondientes impresos que se faci
litarán en esta Comision.

5 .a Las carpetas de la serie exte
rior que tengan el timbre franoós, se 
relacionarán eo facldra separada de 
las que no reúnen este requisito, para 
lo cual se facilitarán así mismo ejem
plares.

4 .a- El phao fijado po^ el Banco 
para la presentación de las carpetas 
provisíuiiales, ea el de 15 días, conla
dos úvsúe el Siguiente al en que se pu
blique este anuncio. Espirado que sea 
dicho piazo, las carpetas solo so can
gearán en las oficinas centrales del 
Banco.

Logroño 20 de Julio de 1877.—El 
Comisionado,—Segundo Morga.

El que desee adornar habita- 
ciones con elegancia y por poco’ 
dinero, acuda á nuestro ai macen 
de papel pintado, donde encon
trara un variado y abundante 
surudo.
Cabe del Mercado núm, 53.
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